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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

advertencia importante EdO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

\u25a0 Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
\u25a0pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de• mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Ouir-TRos oficiales nE Mahrid. -Llevado a domieilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fuera db Mahrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.- En esta Capital, llerado a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 \u25a0 al trimes-
tre, 3 0 al semestre v 6 0 al afio.

Anuncios procedente! de la Exeelentiiisa
Diputación Provincial, linea o fraeción.. 0,50 peseta*

ídem judiciales, linea o fraooión 1,00 —ídem oficiales, linea o fraooión 0,90 —ídem particulares 1,50 —Se publica todos los días, excepto los domingos

8e admiten suscripciones en la AdministraoiÓB del Boletín,
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta s la Administración oon inclusióndel jrnoorte del tiempo He abono en letra de fácil cobro

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DE DIEZ A DOCE Y DE 'Hí-¡BS A SEIS

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL de 4_de Julio de 1918, o entre las ex-
cepciones del artículo 3.° de la men-
cionada Ley:

mercado y que conviene dar lugar a
que las prácticas comerciales nacidas
al calor de la tasa mínima, aseguren
la libertad necesaria para que las tran-
sacciones no estén coaccionadas en lo
futuro, como lo han estado, por acuer-
dos gremiales, especulaciones y con-
fabulaciones de todo género.

como mínimo, del precio de tasa que
corresponda a cada período.

Ju Majestad el Rey Don Alfon
XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ina Doña Victoria Eugenia, y. AA. RR. el Príncipe de Asturias
.nfantes continúan sin novedad en
importante salud.
¡le igual beneficio disfrutan las
üás personas de la Augusta Real
milia.

Los plazos que se establecen para
los sucesivos tipos de tasa mínima y
las diferencias de la escala en cada
uno, no son absolutamente regulares
porque en dichas diferencias y plazos
se ha procurado tener presente las
conveniencias del productor, reforzan-
do los precios en las épocas en que
son más numerosas las transacciones.
Además, el auxilio que desde el año
pasado presta el Gobierno a la agri-
cultura mediante los préstamos sobre
trigos, no utilizados hasta el presente
con la intensidad que debieran por el
país agricultor, procuran al labrador
modesto medios de defender su cose-
cha y de lograr el beneficio a que,
por su inteligencia y esfuerzo, se hace

Considerando que déla modificación
del horario que solicita la Sociedad
«La Única» resultaría que los depen-
dientes no tendrían entre jornada y
jornada el descanso mínimo de doce
horas que es precepto esencial de la
mencionada Ley de 4 de Julio de 1918,

Al mismo tiempo consideran natu-
ral y conveniente introducir en el ré-
gimen de tasa mínima las condiciones
que aconseja la práctica y que al
perfeccionarlo harán más activas y
normales las transacciones, evitando
paralizaciones en el comercio.

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser-
vido disponer que se deniegue la au-
torización solicitada en la instancia
de referencia.

De Real orden comunicada lo digo
a T" P ara su conocimiento, el de la'
entidad interesada y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.»

Madrid, 5 de Julio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Esto puede hacerse porque la tasa
mínima no es el precio que determina
la lícita y prudencial ganancia del
productor del trigo, ni pretende re-
presentar dicho interés legítimo, que
deberá buscarse en cotizaciones supe-
riores. Es únicamente un tope: la ba-
rrera que evita precios de ruina y de-
fiende los intereses dea la Agricultura
española en tanto que en ella es reali-
dad lo que se impone cada día con
mayor fuerza: la intensificación y
abaratamiento de la producción, apli-
cando los modernos métodos culura-
les y sembrando trigo solamente en
aquellas tierras donde está indicada
su explotación, única forma de que su
cultivo remunere, de que su precio no
sea una excepción en el mercado mun-
dial y de qae el agricultor pueda de-
fenderse por sí mismo cuando cese
esta obligada y tutelar acción del Es-
tado.

gobierno Civil
Secretaria.— Negociado 3.°

Por el Ministerio de Trabajo se có-
nica a este G-obierno, con fecha 24
I mes anterior, la Real orden si-
lente:

acreedor

(Núm. 2.031)
Es innegable que la tasa mínima

que hoy rige tuvo en general efectivi-
dad y ha evitado en todos los casos
precios de ruina, debido a la perse-
verancia de las Juntas de Abastos y a
las severas sanciones de las Autorida-
des. Su eficacia será absoluta si acom-
paña a dicha actuación el auxilio y la
colaboración ciudadana de las entida-
des agrícolas, cuya cooperación en es-
te sentido contribuirá a vivificar y a
dar fuerza a tan importantes organis-
mos.

«Vista la instancia elevada a este
Ministerio por la Sociedad «La Úni-
ca», domiciliada en esta Corte, calle
de Barceló, número 7, y constituida
por comerciantes de los gremios de
-Quesos y Mantecas, Fiambres, Ultra-
marinos, Comestibles y Similares,
manifestando que por virtud del
acuerdo de la Delegación local del
Consejo de Trabajo, fecha 30 de Junio
de 1925, los establecimientos de los
mencionados gremios solamente pue-
den permanecer abiertos desde las

•ocho hasta las catorce y desde las die-
seis hasta las veinte horas del día,

-régimen que al ser modificado el horario
oficial, causa gran perjuicio a los co-
merciantes y a los consumidores, por
lo que solicita que se autorice a los
expresados gremios para que, mante-
niendo el horario de la mañana, pue-
dan abrir por la tarde desde las dieci-
siete hasta las veintiuna:

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

CIKCTJLA.R

Para conocimiento general y su más
exacto cumplimiento por aquellos a
quienes la medida afecta, se publica
la Real orden siguiente del Ministerio
de la Gobernación:

«Utmo. Sr.: La tasa mínima sobre
trigos establecida por Real orden de
9 de Junio del año último ha cumpli-
do amplia y satisfactoriamente los fi-
nes que se la asignaban, anulándolas
acostumbrada especulación en el co-mercio de granos y evitando una gra-
ve crisis económica a los productores
de cereales. Las 1.210 instancias que
Federaciones, Cámaras Agrícolas,
Sindicatos y otras entidades agrarias
de toda España, han dirigido recien-
temente a los Poderes públicos en rue-
go de que se prorrogue la vigencia de
la tasa mínima, son la manifestación
más explícita y la prueba más decisi-
va tal acierto, conveniencia y eficacia
de esta medida. La Junta Central de
Abastos, consciente de lo que repre-
sentan y significan dichas peticiones
e inspirando su actuación en los de-
seos del G-obierno de procurar la me-
jora económica del agricultor —por
entender que ésta será la base funda-
mental del equilibrio y bienestar del
pais —acuerda proponer la prórroga
que solicitan los productores cerealis-
tas, por estimar, además, que es jus-
ta y necesaria, ya que persisten los te-
mores d© bajas perjudiciales en el

Por último, la Junta Central de
Abastos ha estimado necesario tener
en cuenta los casos excepcionales de
trigos de muy inferior rendimiento o
muy desventajosamente emplazados,
que no encuentren por las expresadas
causas fácil salida. Para resolver di-
chos casos, así como para recoger to-
das la quejas y reclamaciones que for-
mulen agricultores y harineros sobre
incumplimiento de la tasa, y aún para
facilitar y coordinar el comercio tri-
guero entre los expresados sectores,
cuando paralizaciones de mercado u
otras circunstancias así lo aconsejen,
se crea una Comisión especial encar-
gada de dichos fines.

Ello no obstante, para fijar los pre-
cios topes se tuvieron en considera-
ción Jos datos oficiales referentes a
cuantía de las cosechas y los relativos
al coste medio de producción del quin-
tal métrico de trigo, facilitados por el
Consejo Agronómico Nacional.

En la tasa mínima que se establece
se procura una mayor actividad co-
mercial, variando en sentido de alza,
mediante una escala, el tipo del pre-
cio tope o tasa mínima del trigo. Se
crea la mencionada escala con el fin
de asignar un interés al valor del tri-
go, lo que seguramente beneficiará y
armonizará las relaciones entre ven-
dedores y compradores, evitando pa-
ralizaciones y forzamientos de las le-
yes comerciales. Esta mayor flexibili-
dad que se da a la tasa permitirá a
los almacenistas y fabricantes adqui-
rir trigos en cualquier momento, ya
que se fija un interés al numerario in-
vertido en las compras y que la valo-
ración de las harinas se hará ¡a base,

fConsiderando que por Real ordenle este Ministerio, fecha 2 del comen-
cé mes, publicada en la Gaceta del día
\, se ha resuelto, con carácter general,
pie la _ apertura y cierre de los esta-
decimientos mercantiles ha de re<*-u-
arse en cada gremio y localidad por
o determinado para cada época del
i,ño en los acuerdos de las Delegacio-
tes locales del Consejo de Trabajo o
m los pactos celebrados entre las re-
>resentaciones autorizadas de los ele-
nentos patronales y obreros de la lo-
ahdad y gremio_ respectivo, según se
rate de establecimientos comprendi-
los en el régimen general de la Ley

Teniendo en cuenta las anteriores
consideraciones, y en virtud de la
propuesta formulada por la Junta cen-
tral de Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo que sigue:

Artículo 1.° A partir de 1.° de
Agosto próximo y hasta 15 de Julio
del año 1927, se establece con carác-
ter obligatorio la tasa mínima para el
trigo nacional. Dicha tasa responderá
a una escala móvil que partirá del
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tario Ruiz Valarino, como .Delega-
do de la Compañía de Seguros con-
tra Incendios «La Urbana», recurso
contencioso administrativo con la Ad-
ministración sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Provincial Eco-
nómico Administrativo de Madrid, de
16 de Abril del corriente año, dictado
en reclamación formulada por dicha
Compañía por el recargo municipal de
que se le hizo objeto a las cuotas de
las tarifas 1.a y 3.a de Utilidades, en
las liquidaciones correspondientes al
tercer trimestre de 1925, y expresado
Tribunal ha acoidado hacerlo público,
por medio del presente, para conoci-
miento de cuantos tuvieren interés en
el asunto y quieran coadyuvar en él a
la Administración.

precio de 45,50 pesetas quintal métri-
co, y llegará a 48 pesetas como precio
mínimo final. Las variaciones y pla-
zos de dicha escala serán las que a
continuación se fijan:

nos, al tipo de la tasa mínima que
corresponda al mes en que se reali-
zan, sea cualquiera la fecha en que se
hubiera contratado el grano; es decir,
que no es admisible en ningún caso
hacer abonos por compras de trigo a
precios inferiores a los mínimos que
correspondan en el momento de efec-
tuar el pago.

Artículo 13. Esta disposición n n

modifica los acuerdos de la Junta
Central de Abastos, adoptados sobre
precios máximos del trigo, los qu e

continuarán en vigor mientras dicho
organismo lo considere necesario para
la regulación de los mismos.

Artículo 14. Para prestar apoyo a

las medidas acordadas y asegurar los
efectos de las mismas y el sosteni-

miento de los precios mínimos fijados,
los Delegados gubernativos, Alcaldes
y demás Autoridades, exigirán que
las transacciones del trigo se hagan
todas a base, por lo menos, del precio
establecido como mínimo, poniendo
en conocimiento de los Gobernadores
civiles, Presidentes de las Juntas pro-
vinciales de Abastos, los casos de in-
cumplimiento de dicho acuerdo.

Artículo 15. Se nombrará una Co-
misión encargada de entender espe-
cialmente en cuanto afecte a la aplica-
ción de la tasa mínima del trigo de
resolver las peticiones e incidencias
que con ellas se relacionen y de ges-
tionar la colocación de grano por las
demandas y ofertas que existan del
mismo en dicha Comisión y en las
Juntas provinciales. La expresada
Comisión tendrá las atribuciones y
medios de la Junta Central de Abas-
tos, será presidida por el Director ge-
neral del ramo y formarán también
parte de ella un Vocal representante
de la Dirección general de Agricultu-
ra en la Junta Central, los Vocales
representantes en la misma de las
Asociaciones de Ganaderos, Agricul-
tores y Cámara de Industria y Co-
mercio y un representante de la In-
dustria harinera.

Primer plazo. Comprenderá loa

meses de Agosto y Septiembre de
1926, al tipo ele tasa mínimo de 45,60

\u25a0
puntal métrico.
do plazo. Comprenderá los
e Octubre, Noviembre y Di-
de 1926 y Enero de 1927, al
asa mínima de 46,50 pesetas

Articulo 6.° Fijada la tasa míni-
ma por quintal métrico, todas las re-
clamaciones relacionadas con la mis-
ma se harán precisamente a base de
dicha unidad de peso, no admitién-
dose en ningún caso las que se re-
fieran e la fanega, medida que debe
desterrarse de las operaciones comer-

Segur
meses i
ciembre
tipo de
quintal

Tercc r plazo. Comprenderá Ids
le Febrero a Mayo de 1927,
nclusive, al tipo de tasa míni-
7..">l) pe-setas (|iiintal métrico.

B lompronderá

meses

ambos i
le- 1

cíales
Artículo 7.° Todas las fábricas de

harina con capacidad de molturación
no inferior a 5.000 kilos diarios que-
dan obligadas a entregar mensual-
mente a ía Alcaldía correspondiente
al lugar de su emplazamiento decla-
raciones juradas de las cantidades de
trigos que adquieran, con expresión
de su precio, pueblo o lugar de su
procedencia y nombre del vendedor.

plaz
v la •imera quincena de Ju-

ipo de tasa mínima de

Madrid, 5 de Julio de 1926.
El Relator Secretario,

Ledo. Joaquín Garrigues
(Núm. 2.028) (O.— 148)

liod
8 !» S lililítal métrico

s pre- s mínimos alcanzan a
anos v

PROVIDENCIAS JUDICIALESerigen o sqbr-^a
eHtrans

Estando intervenido el comercio de
trigos, la falta de presentación de es-
tas declaraciones juradas o de falsea-
miento de las mismas será corregida
con la sanción prevenida para estos

sea el medio de Juzgados de primera instancia

Agosto próximo sub-
u'nima establecida el BUENAVISTA

setas quintal i En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía promovidos en este
Juzgado de Buenavista y Secretaría
del que actúa, a nombre de D. Luis de
Ramón y Gamboa, contra D. Ramón
Aguiar Mella, sobre reclamación de
cincuenta y dos mil pesetas, se ha
dictado el auto cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

Los Alcaldes remitirán seguida-
mente dichas declaraciones a las Jun-
tas provinciales respectivas, después
de expedido el oportuno recibo. En
las capitales de provincias las referi-
das declaraciones se entregarán di-
rectamente por los fabricantes en las
otieinas de las Juntas provinciales de
Abastos y éstas enviarán mensual-
mente ala Dirección general de Abas-
tos una relación detallada de dichas

Las

pie se hagan a
ftalado como vi

según lo (leter
tercero dol ar
eto de 3 de No Lo que de Real orden digo a V. 1.

para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
6 de Julio de 1926.

1 valor de la
arlas con la Auto

declaraciones Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista. Madrid, quin-
ce de Junio de mil novecientos veinti-
séis. S. S., por ante mí el Secretario,
dijo: Se tiene por desistido y aparta-
do de la prosecución de estos autos al
demandante D. Luis de Ramón y
Gamboa, alzándose el embargo pre-
ventivo que a su instancia se decretó
y practicó contra las cantidades que
D. Ramón Aguiar Mella tuviera que
percibir de la Comisión de Experien-
cias del Material de Ingenieros en el
Ministerio de la Guerra por conse-
cuencia del contrato que con ella teníacelebrado, cuya retención se cancelará
dirigiéndose atenta comunicación al
excelentísimo señor General Presi-
dente de dicha Comisión, interesán-
dole disponga lo conducente a dicho
fin. Asi por este su auto lo provee,
manda y firma el Sr. D. Miguel To-rres Roldan, Juez de primera instan-
cia de dicho distrito de Buenavista de
esta Corte, de que doy fe, Miguel To-rres.-Ante mí, Ledo. Juan León.

Y para que sirva de notificación al
i». -Luis de Ramón y Gamboa, me-diante encontrarse en ignorado para-dero, expido la presente, que se inser-tara en la Gaceta de Madrid y BoletínUíicial de esta provincia, en Madrid,
a trece de Julio de mil novecientosveintiséis.

Artícnlo8.° Todos los labradores
que deseen vender trigo podrán, si
para dicho fin lo estiman convenien-

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos.

Madrid, 9 de Julio de 1926.
le] se

t<-, dirigirse a Ja Comisión que se
nombra en la Junta Central o a la
Junta Provincial de Abastos respec-
tiva, haciéndoles ofertas especificadas
de la clase, cantidad y precio del

El Gobernador Presidente,
Manuel de Semprún

(Núm. 2.069)

to, por

tremían

i, Ja sanción

DISTRITO MINERO DE MADRID» ex A rúenle. 9.° Asimismo los fabri-
cantes de harinas quo deseen adqui-
rir trigo por mediación de las Juntasprovinciales, podrán dirigirse a
o al representante de la molinería que
-e nombre en la Comisión de la JuntaCentral, para conocer las ofertas que
existan y hacer las adquisiciones vo-luntarias quo les conviniere.

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Madrid,
Hago saber: Que por D. Gaspar Fi-

gueras Móstoles, domiciliado en Val-
demoro, se ha solicitado, con fecha
primero del actual, autorización para
instalar en el mencionado término mu-nicipal un depósito para almacenar unmáximum de veinte cajas de veinti-
cinco hilogramos de dinamita cadauna o su equivalencia, que proyecta
construir a trescientos ochenta y cinco
metros al Oeste de dicho pueblo y
próximo al camino de Parla, en unafinca desupropiudad.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y
siete del Reglamento de Explosivosse hace publico para que las personas
o entidades que se consideren perju-
dicadas puedan presentar sus recla-
maciones en el Gobierno Civil de la
provincia, dentro del plazo de veintedías a partir de la fecha de la publi-
cación de este anuncio.

Madrid, veintiocho de Junio de mil
novecientos veintiséis.

o corres
ond la venta que haya

ilición resulte siein-

ulii

iitars Articulo 10. Las Juntas provin-
Ciales darán cuenta mensualmente aa Dureoción general de Abastos del
total de ofertas que tengan para ventade* trigos por parte de loa labradoresy de las demandas hechas por los fa-bricantes de harinas para adquisición
H **•*». I/le** -*-r>i nu -*-

lazados

el mt

i.a
end

pie esta
iicers Articulo 11. Los precios de lag

harinas panificables se determinarán
POr las Juntas provinciales y serán
?n cada mes aquellos que resulien deaplicar la fórmula sobre el régimende molturación de trigos, dispuestaBfirla Junta Central en Diciembre de

||iJido en ella al trigo y a los
¡j-^^^^^^j-roe isamen te el vnlnr

ipre ai

8 y precisamei

resaclos

s y cor
n es

¡'.'21

El Secretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
(A.- 912)

los r
e las cotizaciones que hayan
11 mercado en el mes anterior.files

cía? °A LaS JllntaS Pr0VÍn-ales tendrán „„ especial cuidadopn "gilar que las harinas pan ifi.cables con precio determinado por
r ún
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n
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ridad, \ Pedro Pérez
(A.—911)eme de la viiw? PJT nte y en virfcu «i de pro-Síw /i "?op Juez de P"mera
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fijando la depret
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íación y autorizando

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIArtícnlo 5
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e hará laciones por
por lo me-

Ante el Tribunal Provincial Con-tencioso Administrativo de esta Cor-te se ha interpuesto por D. Trini
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¡ubasta, por primera vez, la nuda
iropiedad de treinta y cinco acciones
le la Compañía Naviera «Sota y Az-
lar», embargada al Sr. Palacio, y de
as que el señor padre del mismo es

Peralta Oviedo (Leopoldo), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión relojero, de diecisiete años, Lijo
de José y de Dominga, domiciliado
últimamente en la calle de Alberto
Bos, 3, procesado por hurto, bajo el
número 410 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
do instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaria de D. Ri-
cardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Secretario,

cho cadáver y presten declaración "so-
bre lo que sepan del hecho; haciéndo-
se saber al propio tiempo a los que se
crean ser parientes que pueden ejerci-
tar el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la Ley Procesal.

ísufructuario vitalicio, valoradas, se-
\u25a0jún informe pericial del Profesor mer-
jantil designado, en veintitrés mil
cetecientas pesetas sesenta céntimos
>n efectivo, y para cuyo acto se ha se-
ialado, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, el día treinta y uno del ac-
ual, a las once de su mañana, previ-
íiéndose: que para tomar parte en la
ipbasta deberán los licitadores con-
ignar, previamente, en la mesa del
juzgado o en el establecimiento, pre-
samente, designado al efecto, una
anudad igual, por lo menos, al diez
cor ciento del valor asignado; que no
e admitirán posturas que no cubran
is_dos terceras partes, y que puede
orificarse el remate a calidad de ceder
un tercero.

P. S
José Arranz Dado en Alcalá de Henares, a 20 de

Junio de 1926.V.°B.°
El Juez instructor, P. S. M

Javier Elola
(Núm. 1.943)

Hilario Dagfl
José María delaLkw-e^^HÉ

(Núm. 1.863 \u25a0
(B—891)

(B.—858)
Madrid, 1.° de Julio de 1926

El Secretario,

HOSPICIO
SAN LORENZO DEL ESCORIALAlbisu Arrizabalaga (Juan), natural

de Deva (Guipúzcoa), hijo de Antonio
y de Josefa, de veintisiete años de
edad, de estado soltero, de profesión
mecánico, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Augusto Figue-
roa, número 23, portería, procesado
por el delito de robo, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio de esta Corte, Secretaría del Li-
cenciado D. Pedro Taracena Jontoya,
para que cumpla la pena que la ha si-
do impuesta.

Ricardo Gómez En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
de este Real Sitio, el día ocho de este
mes y año, en procedimiento judicial
sumario regulado por el artículo cien-
to treinta y uno de Ja ley Hipotecaria,
promovido por el Procurador D. Vi-
cente Escohotado Sánchez, en repre-
sentación de doña Baldomera Villeta
Diez, mayor de edad, soltera, ocupa-
ción la propia de su sexo, vecina de
Madrid, con D. Mariano Gamella Cas-
tellano, mayor de edad, casado, pro-
pietario, vecino de Colmenarejo, en
reclamación de nueve mil pesetas de
principal, intereses de un semestre
adelantado, que importa trescientas
quince pesetas, los que venzan en lo
sucesivo, costas y gastos causados y
que se causen, incluso los derechos de
referido Procurador, se sacan a piíbli-
ca subasta, primeramente en un solo
lote, las siguientes fincas, radicantes

Mariano Rodrie-o
(B.—913)

Sierra Puñal (Damián) hijo de An-
tolín y Justa, natural de Bargas (To-
ledo), de estado soltero, profesión al-
bañil, de treinta y tres años, de es-
tatura alta, pelo negro, ojos pardos,
nariz regular y color bueno, domici-
liado últimamente en la calle de la
Cava Baja, número 30, piso bajo, pro-
cesado por estafa, sumario 849 de
1924, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
señor López de Pando, para ser em-
plazo en dicha causa.

Y para la publicación en los perió-
icos oficiales, Gaceta de Madrid y
oletest Oficial de esta provincia, se
cpide el presente en Madrid, a diez
5 Julio de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Esteban Unzueta

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. PedroTaracena

El Juez Instructor
Arcad io CondeB

1.940 1

V.° B.°
Juez de primera instancia,

Miguel Torres
—913)

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Secretario,

Rafael López de Pando

(B.—894)

Por el presente y en virtud de pro-
encia dictada por el Juzgado de

Peña Perdiguero (Diego), natural
de Antequera, provincia de Málaga,
hijo de Francisco y de Carmen, de
ventinueve años de edad, de estado
soltero, de profesión panadero, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Dos Amigos, número 7, piso bajo,
procesado por el delito de hurto, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospicio de esta Corte, Se-
cretaría del Ledo D. Pedro Taracena
Jontoya, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Mariano Rodrigo
en casco y término de dicho Colmena-
rejo:
Primera.— Una casa señalada con los

números uno y tres de la calle
Real, de referida población,
compuesta de diferentes habi-
taciones en planta baja, patio y
jardín, de once mil treinta y
nueve pies cuadrados, equiva-
lentes a ochocientos cincuenta
y_ cinco metros treinta y un de-
címetros, también cuadrados,
dentro de cuyo perímetro hay
otra casa pequeña: lindando
todo: por el frente, calle de San
Lorenzo, antes calle Real; por
la derecha, entrando, calle de
Vista Alegre: por la izquierda,
con calle pública llamada de
Miciano, y por la espalda, la
bifurcación o desemboque de
las calles últimamente citadas.
Justipreciada en cinco mil no-
vecientas pesetas.

Segunda. —Una tierra llamada del
Conjuro, al sitio de su nombre,
de cabida de ocho fanegas,
equivalentes a dos hectáreas,
setenta y ocho aroás,'

4cincuenta
y seis centiáreas: lindante: al
Saliente, otra tierra de Maria-
no Gamella; Sur, campo abier-
to del común; Poniente, tierra
de Germán, Román, y Norte,
otra de Paz Román, antes de
Pedro Gala y Antonio García.
Apreciada en mil setecientas
pesetas.

Tercera.— Una herrén denominada de
la Zorra, al sitio de su nom-
bre, en la población referida, de
cabida de una fanega o treinta
y cuatro áreas, veinticuatro
centiáreas, que linda: al Norte,
vía pública; Este, herrén de
Marcos Gutiérrez; Sur, la de
Celestino Gamella y vía públi-
ca, y Oeste, vía pública y tie-
rra de Máximo García. Valora-
da en mil cien pesetas.

Cuarta. —Una tierra titulada Ensan-
cho de la Dehesa, al sitio de la
Espernadilla, de cabida de tres
fanegas o sea una hectárea, no-
venta y tres áreas, diecinueve
centiáreas, que linda: al Norte,

era instancia del distrito de Bue-
ista de esta Corte, con fecha de
r, en los autos ejecutivos que se
íen a nombre de D. Humberto Gi-
ta Linares, contra D. Wenceslao

(B.—914)

CHAMBERÍ

ítoja de Castañeda, sobre recdama-
í de cinco mil pesetas, se sacan a
renta, en pública subasta, por pri-
ra vez y precio de dos mil ciento
-enta y cinco pesetas, parte de los
ebles y enseres ambargados al deu-
senor Pantoja.

Obrador Requena (José Higinio),
natural de Madrid, hijo de Enrique y
de Luisa, de cuarenta y dos a cuaren-
ta y cinco años de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado últimamente en
la calle de Muller, número 12, Tetuán
de las Victorias, siendo sus señas per-
sonales: estatura alta, pelo negro,
ojos castaños, nariz regular, color deí
rostro bueno, procesado en causa por
tentativa de estafa, 611 de 1925, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción'
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D. Antonio Sánchez, con objeto
de notificarle el auto dictado por la
Sala decretando su prisión y llevar
a efecto la misma en la Cárcel de esta
Corte; apercibido que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

ara cuyo acto de la subasta, que
irá de tener lugar ante este dicho
:gado, se ha señalado el día veinti-
>ve del actual, a las once, anun-
idose por edictos y providencia:
i* para tomar parte en el acto ha-
n los licitadores de consignar el
z por ciento por lo menos de dicho

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

El Juez instructor,
Arcadio Conde

\u25a0(Núm. 1.946)

V°B.°

ao, sin cuyo requisito no serán
titidos; que no se admitirán pos-

(B.^895)

•as que no cubran las dos terceras
rtes de aquél, pudiendo hacerse a
idad de ceder el remate, y que los

ALCALÁ DE HENARES
Don José María de la Llave y Corral,

Juez de instrucción de esta Ciudad
y su partido.os estarán de manifiesto en Secre-

ta para examen por el licitador que Madrid, 28 de junio de 1926.
El Secretario,terese Por virtud del presente edicto se

hace saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el numeró 114
de 1926, por muerte de un desconoci-
do, cuyo cadáver fué hallado flotando
sobre las aguas del río Jarama, térmi-
no de Rivas, el 13 del actual, creyen-
do se trate de un accidente o hecho
voluntario y cuyo cadáver vestía cha-
queta y pantalón de pana a rayas, co-
lor tierra clara, siendo las rayas de la
chaqueta más menudas que las del
pantalón; camisa de tela blanca con
rayas, al parecer, encarnadas; descal-
zo y rodeada la cintura por una faja
de algodón, representando tener esta-
tura regular, robusto, color moreno,
pelo canoso y como de cuarenta años,
sin señas ni documento alguno de
identificación, y de aspecto mendigo.

En su virtud, se hace público para
conocimiento de las personas que se
crean familia de dicho cadáver y de
cualquiera otra que sepa o sospeche
de quien se trate, a las que se cita y
llama para que comparezcan ante este
Juzgado, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción del
presente, a fin de que identifiquen di-

[adrid, trece de Julio de mil nóve-
los veintiséis.

P. S
José Arranz

El Secretario, V.°B.°
P. S El Juez de instrucción,

Indalecio de Miguel
>r. Juez de primera instancia,

Miguel Torres

Elola
(Núm. 1.942) (B.—892)

(A.—916)

CENTRO Andrés Nistal (Fidel), natural de
Villanueva del Pardillo, hijo de Mar-
cos y de Claudia, de diecinueve años
de edad, soltero, jornalero, domicilia-
do últimamente en la calle de Carni-
cer, número 1, siendo sus señas per-
sonales: estatura alta, pelo rubio, ojos
verdes, nariz regular, color del rostro
bueno, procesado en causa por hurto
número 481 de 1925, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distritode Chamberí, Secretaría del señor Sán-
chez Martínez, con objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Sala, de-
cretando su prisión y llevara efectoel mismo en la Cárcel de esta Corte,
apercibido que, de no verificarlo, será

Puig Alemany (Jesús), cuyas demás
ircunstancias se ignoran, domiciliade
ltimamente en la calle de Ruiz, 9,
rocesado por estafa bajo el número
52 de 1926, comparecerá, en término
e diez días, ante el Juzgado de ins-
\u25a0ucción del distrito del Centro de esta
orte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
lez García, para ser reducido a pri-
ón decretada en dicha causa, en la
árcel de esta Corte.
Madrid, 30 de Junio de 1926

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo
(B—917)
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La subasta tendrá lugar el día vein-

titrés del actual, a las doce de su ma-

ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Tutor, vein-

tisiete, bajo; previniéndose a los lici-

tadores: Primero. Que el tipo de la

subasta es el de la tasación, con la re-

baja del veinticinco por ciento; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de aquél: que
para tomar parte en el remate habrá
de consignarse, previamente, el diez
por ciento del expresado tipo, y que
el automóvil se encuentra depositado
en poder de D. Prudencio Malo Iriber-
tegui, domiciliado en la calle de Santa
Engracia, catorce.

menar de Oreja y la oficina del Ramo
de Villarejo de Salvanés, sirviendo
a Colmenar de Oreja y Belmonte de
Tajo, bajo el tipo máximo de 3.900
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que se halla de manifiesto
al público en la Administración del
Correo Central y Estafetas de Colme-
nar de Oreja y Villarejo de Salvanés,
con arreglo a lo preceptuado en el tí-
tulo 2.° del Reglamento vigente para
el régimen y servicio del ramo de Co-
rreos y con las modificaciones esta-
blecidas por el Real decreto de 21 de
Marzo de 1907 y la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública de 1.° de Julio de 1911, se
advierte al público que se admitirán
las proposiciones extendidas en papel
timbrado de la clase 8. a que se pre-
senten en dichas Administraciones
del Correo Central y estafetas de
Colmenar de Oreja y Villarejo de
Sálvanos, hasta el día 26 del presente
Julio, inclusive, a ias diecisiete horas.
y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en la Administsación del Correo
Central, ante el Jefe de la misma, el
día 31 del mismo mes, a las doce

Bviejo de Madrid; Este,

de Vicente Sancho, antes
nigio Elvira; Sur, dehe-
a Espernadilla, y Oeste,
de los Desanchos. Tasa-

setecientas pesetas.

o Duodécima.— Una suerte de tierra de-
nominada del Conjuro, al sitio
de su nombre, de cabida de
ocho fanegas, equivalentes a
dos hectáreas, sesenta y ocho
áreas y cincuenta y seis centi-
áreas, que linda*, al Saliente,
con la de Dorotea Castellano;
Mediodía, campo abierto; Po-
niente, finca de Dorotea Game-
lla, y Norte, Antonio García y
Pedro Gala. Tasada en mil se-
tecientas pesetas.

pajar llamado Bueyería,
corral, en la calle de Vis-
egre, número treinta,
de piso bajo y granero,

cuatrocientos treinta y
netros y veinticuatro dé-
os, todos cuadrados, y
al frente, con la calle de
Alegre; derecha, entran-
ca de Ciriaca Gamella, y

El tipo para la primera subasta de
referidas fincas es el fijade en la es-
critura originaria, o sean dieciocho
mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

i izquierda y espalda,
íblieas. Justipreciada en
mil novocientas posetas.
herrén al sitio del Mora-
e cabida de media fane-

Dado en Madrid, a nueve de Julio de
mil novecientos veintiséis. —V.° B.
El Juez municipal, José Valverde.—
El Secretario, Ledo. Ángel Jorro.

Es copia:
Ledo. Ángel Jorro, Secretario.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado,
durante horas de Audiencia para que
puedan ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; que los postores deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, por lo menos, lacantidad
en metálico de milochocientas pesetas,
quo es el diez por ciento de los bienes
que se subastan, para poder tomar
parte en la misma, y que consignada
subasta se celebrará en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de primera
instancia a las diez horas del día trein-
ta de Agosto del año corriente.

Solamente en el caso de no haber
postor que cubra las dieciocho mil pe-
setas se abrirá, sin solución de conti-
nuidad, subasta parcial de todas las
fincas referidas, excepto de las seña-
ladas con los números dos y doce, que
se subastarán conjuntamente, y ocho
y diez que también se subastarán jun-
tas, entendiéndose que esta subasta
parcial se verifica bajo las mismas
condiciones expresadas y con la única
variante que el diez por ciento que ha
de consignarse para posturar ha de
referirse a la cantidad en que va jus-
tipreeiada cada una de las fincas de
que se trate, y en el caso délos nú-
meros dos y doce y los números ocho
y diez a la suma de las tasaciones deamba

a centiáreas, que linda:
y Este, vías públicas;
rren de Bonifacia Láza-
)este, calle de San Lo -

cisiete áreas y cmcuen-

—909)

Anreciac la en trescientas Colegio Notarial de Madrid
pro

id con pertenece a don
Ua, de una tie-
la herrén de la

Habiendo solicitado de este Deca-
nato D. Juan Larrey y García, Nota-
rio jubilado de esta Corte, la devolu-
ción de la fianza que tenía constituida
para el ejercicio del expresado cargo,
y anteriormente los de Notario de
Cárdenas, Matanzas y la Habana, se
hace saber, conforme a lo dispuesto en
el artículo ochenta y cuatro del Regla-
mento del Notariado vigente, que las
reclamaciones que hayan de deducirse
contra la expresada fianza deberán
formularse ante la Junta Directiva de
este Ilustre Colegio, en el término de
un mes, a contar de la publicación de
esto anuncio en la Gaceta de Madrid.

horas
< lam< El Administrador del Correo Central,

(FirmadojB
2.066 .\u25a0

le 1
bida de seis fa- (E.— 461)

vale ntes a dos hec
is y cuarenta y

rra de Eugenio
íuo linda: al

ayuntamientos
Mecí lía, con otra de
( larcia PoñieBñter^«HXnvM con NAVARREDONDA

o i éareía. Valo El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para los efec-
tos' tributarios de 1926-27, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
ocho días, para oir reclamaciones so-
bre errores aritméticos o de copia so-
lamente, que serán resueltos por la
Dirección del Servicio de Conserva-
ción Catastral.

proindiviso en

parto proindi-
s restantes pro-

do una tierra
Madrrid, catorce de Julio de mil no-

vecientos veintisés.llido, de cabi
18, euuivalen El Decano,

Mateo Azpeitia
(A.- 911)

¡\u25a0.rea, sesonta y

t>: Sa inte y Poniente
\u25a0 Martín; Medio

1ro Milla

Navarredonda, a 1.° de Julio de
1926.< lahin

Habiendo solicitado de este Deca-
nato la señora doña Amor Cerrillo
Amorós, como viuda de D. Antonio
Sirvent López, y en representación de
sus hijos, la devolución de la fianza
que su difii' to esposotenía constituida
para el ejercicio de su cargo de Nota-
rio de esta Capital, y anteriormente
de las de Sigüenza, correspondientes
al territorio de este Ilustre Colegio, y
anteriormente las de Torvizcón y Pue-
bla de Don Fadrique, del Colegio de
Granada, y la de Tarifa, del de Sevi-
lla, se hace saber, conforme a lo dis-
puesto en el artículo ochenta y cuatro
delReglamento delNotariado vigente,
que las reclamaciones que hayan de
deducirse contra la expresada fianza
deberán formularse ante la Junta Di-

El Alcalde,
Eugenio González

(Núm. .1.978)l'asad a esta séptima

CARABAÑA
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el padrón de la
riqueza rústica del corriente año eco-
nómico, para oir reclamaciones, que
sólo pueden versar sobre errores arit-
méticos o de copia.

Carabaña, 4 de Julio de 1926.
P. A. del Alcalde,
el Primer Teniente,

Mariano Cuéllar
(Núm. 1.995)

duda de cuatro
s a una

:\ v s s áreas v
jxeas

Dado en San Lorenzo del Escorial'
a trece de Julio de mil novecientosMartí i

1 Mediodía

arroyo, y \..r
Gabino Mar

veintiséis

Kl Secretario,
Ledf^Tl'.Sjll- fio] p^rtr.:i en i

El Juez de primera instanciaM. Cánovas del Castillo

V.° B.°

s de

reetiya de este Ilustre Colegio, en el
término de un mes, a contar de la pu-
blicación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid.

TORREJÓN DE VELASCO
El padrón de la riqueza rústica de

este termino, para efectos tributarios
de 1926 a 1927, está de manifiesto al
publico, en este Ayuntamiento, du-
rante ocho días, dentro de los que po-
dran presentarse las reclamaciones,
que versen acerca de errores materia-les aritméticos de copia.

Torrejón de Velasco, 29 de Juniode 1926.

Juzgados municipales

Madrid, catorce de Julio de mil no-
PALACIO vecientos veintiséis

El Decano,
Mateo Azpeitia

(A. 910)
cipad suplente

lacio en el juicio ver-
tcho Juzgado, a ins-

Meda
Umrr

ador D. Melitón
de D.José LuisPastor, contra D. Antonio

ADMINISTRACIÓN El Alcalde,
,

Xf , -„j Agustín del Río
ONum. 1.984)Mufl

\u25a0I^I^ijHijiWKo do peso.
a Ia ve 'ita, en pública su
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y Medio

ocho días, u
land, matríc
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color marrón, que ha sido tasado endos mil pesetas.

a xr x c i o
ORIA Y GA LÍNDEZ

JOYBRIA Y PLATBRIA
Calle del Clavel, 8, Madrid

•rro: Poniente
Madrid, yÑor

_ Debiendo procederse a la celebra-
ción de subasta para contratarel trans-porte diario de la correspondencia pú-blica en carruaje de tracción de san-gre, entre la estación férrea de Col-

Viejo de
ja del ( Cristo. Valuada
lentas pesetas IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70,
Teléfono 1924 S.


